
  

Anexo 2 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo” 

 

Nombre del Programa: “E041 Protección y Restitución de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes” 

Modalidad: Prestación de Servicios Públicos 

Dependencia/Entidad: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Unidad Responsable: NHK - Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Tipo de Evaluación: Evaluación de Diseño 

Año de la Evaluación: 2016 

 

Definición 
Se define a la población que tiene el problema, es decir la Población potencial (se refiere al universo global 

de la población o área referida): “Todas aquéllas niñas, niños y adolescentes que se encuentran en territorio 

nacional que independientemente de su situación socioeconómica puedan ser susceptibles de violaciones en 

sus derechos”.1  En el Programa Anual de Trabajo de la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, se señalan datos del INEGI, afirmando que, en 2014, en nuestro país, el monto 

de población infantil de 0 a 17 años de edad, ascendió a 40.2 millones de menores de 18 años de edad, de 

los cuales 19.7 millones son mujeres y 20.5 millones son hombres.  

 
Población objetivo del programa (se refiere a la población o área que el programa pretende atender en un 

periodo dado de tiempo, pudiendo corresponder a la totalidad de la población potencial o a una parte de ella): 

“Niñas, niños y adolescentes que sean vulnerados en sus derechos y requieran de servicios especializados 

para la protección y restitución de los mismos”2.  En el diagnóstico ampliado se señala que la cuantificación 

de la población objetivo está relacionada a la pobreza, mientras que la caracterización señala que la 

población objetivo no depende de la situación socioeconómica.  

 

 

Metodología de cuantificación de las poblaciones potenciales y objetivo 

 

Unidad de medida Cantidad 

Menores de 18 años 40 millones 

 
No se envía metodología para la cuantificación, pero se infiere que el número de 40 millones se toma del 
informe de Informe Anual 2013 de UNICEF-México mencionado en el diagnóstico.  
 
Como se ha señalado, no hay distinción entre la población potencial y objetivo en la cuantificación, aunque la 
hay en la definición.  
 
 

                                                           
1 Diagnóstico del Programa “E041 Programa de Protección y Restitución de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes” 
2 Ídem 



  

En observaciones enviadas por el CONEVAL al Programa sobre población objetivo se señala que:  
 
“Se sugiere revisar la correspondencia entre la definición de las poblaciones y la problemática identificada” 
 
“Se sugiere incluir una estimación de las poblaciones potencial y objetivo de acuerdo con las estimaciones 
establecidas en el documento” 3 
 
El equipo evaluador sugiere que se delimite claramente la población potencial como “Todos los NNA que son 

vulnerados en su derecho a la familia o en su derecho a la protección integral de los derechos que brinda la 

PFPNNA” y también que se delimite claramente la población objetivo con respecto a las atribuciones de la 

Procuraduría Federal y con respecto a las estatales y que se tomen para la medición de ambas fuentes 

oficiales de informes de INEGI (sobre NNA vulnerados en sus derechos y violencia intrafamiliar, así como las 

cifras del INM sobre niñez migrante no acompañada). 

d)  No tiene un plazo para su revisión y actualización. 

El equipo evaluador sugiere que se tome para su revisión y actualización fuentes oficiales tanto de INEGI 

como del Instituto Nacional de Migración. 

 

                                                           
3 Documento de observaciones del Coneval al Programa “E041 Protección y Restitución de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes” 


